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El lnforme Técnico Legal N' '!08-2021-COV|D19-CENARES/M|NSA, de fecha 06 de
d¡ciembre de 2021, em¡t¡da por la D¡rección de Adquisic¡ones, Dirección de Almaén y Distribución,
Dirección de Programac¡ón y Oficina de Asesoría Legal; y

CONSIDERANDO:

Que, el arlículo 7 de le Const¡tución Polftica del Perú establece que todos tienen derecho a
la protección de su salud, la del medio familiar y la de le comunidad, así como, el deber de contribuir
a su promoción y defensa;

Oue, mediante Decreto Supremo N" 008-2020-5A, publicado en el Diario Oficial 'El
Peruano" el 11 de marzo de 2O2O, se declaró la Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el plazo
de noventa (90) días calendario, y se dicteron medidas para la prevención y control para evitar la
propagación de la COVID-19, la que fue pronogada mediante los Decretos Supremos N' 020-2020-
SA, 027-2020-SA, 031-2020-SA, 009-2021-SA y 25-2021-SA;:l]

Oue, la Ley N' 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal 2021,
publicada en el Diario Olicial 'El Peruano' el 06 de diciembre de 2020, dispone en el l¡teral b) del
numeral 61.1 de su artículo 6l que, en el Presupuesto del Sector Públ¡co para él Año Fiscal 2021 se
han as¡gnado recursos hasta por la suma d6 S/ 650 000 000,00 (Seiscientos cincuenta millones y
00/10O soles), en la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones Of¡ciales de Crédito, para
que, a través del Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud
(CENARES) y la Unldad Ejecutora 001 Admin¡stración Cenlral del Ministerio de Salud, se adquiera
equipos de protecc¡ón personal - EPe medicamentos, otros insumos médicos y oxfgeno medicinal
para atender la emergencia sanitaria por la COVID-19;

Que, mediante Resolución Ministerial N' 1075-2020/M|NSA, del 28 de d¡c¡embre de 2020,
se aprobó el Presupuesto lnstitucional de Apertura de Gaslos conespond¡ente al año f¡scal 2021 del
Pliego 011 : M¡nisterio de Salud;

, l, , Que, el art¡culo 1 del Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del

/ Eitado, aprobado por Decreto Supremo N' 082-2019-EF (en adelante la Ley), refiere que su
' lirialidad es establecer normas orientadas a maximizar el valor de los recursos públicos que se

-' hvierten y a promover la actuación bajo el €nfoque de gest¡ón por resultados en las contratac¡ones
- de bienes, servicios y obras, de tal manera que estas se efectúen en forma oportuna y balo las

mejores cond¡ciones de precio y cal¡dad, permitan el cumplim¡ento de los f¡nes públicos;

Que, a su vez, el numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley dispone que los procesos de
contratación son organizados por la Entidad, como destinalario de los fondos públicos asignados a
a contratación;
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Que, med¡ante Certif¡c€ción de Crédito Presupuestario N" 002554-2021, por laE cantidades
S/ 131,399.14, emitidas por la Oficina de Planeamiento, Presupueslo y Modernización, se otorgan
los recursos neceserios, en la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones Of¡ciales de
Créd¡to, para real¡zar la contratación antes indicada;

Oue, a través del Memorando N' 375-2021-CP-CENARES/MINSA, de fecha 15 de marzo
de 2021 , el Centro de Programación (ahora D¡rección de Programac¡ón), rem¡te las especificaciones
técn¡cas para la Contratación de la Adqu¡sición de Oxigeno Medic¡nal L¡qu¡do con una concentrac¡ón
no menor al 93o/o a n¡vel nac¡onal para el tralamiento del COVID-1g; actualizado med¡ante
Memorando N' 466-2021-CP-CENARES/MINSA, de fecha 3'l de marzo de 2021, Memorando N"
606-2021-CP-CENARES/MINSA, de fecha 27 de abtil de 2021, Memorando N' 635-2021-CP-
CENARES/MINSA, de fecha 30 de abril de 2021, Memorando N" 846-2021-CP-CENARES/MINSA,
de fecha 11 de julio de ?O21 y Memorando N" 1054-2021-CP-CENARES/MINSA, de fecha 19 de
,ul¡o de 2021 ;

Que, mediante lnforme de lndagación de Mercado N' 0257-2021-EEM-CADOD-
CENARES/MINSA, de fecha 23 de julio de 2021, y a partir de lo señalado en el Formato de Cuadro
Comparat¡vo anoxo a éste, la D¡rcccón d6 Adquisicion€s, detérmina €l valor estimado de la
contratac¡ón, según el s¡guiente detalle:

Que, de conform¡dad con lo establecido 6n el literal b) del numeral 27.'l del ad.iculo 27 del
Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada por Decreto Supremo N"
082-2019-EF, las ent¡dedes pueden contratar d¡rectamente con un determ¡nado proveedor, entre
otros, ante una s¡tuación de emorgencia derivada de acontecimientos catastróficos, situaciones que
afecten la defensa o seguridad nac¡onal, situaciones que supongan el grave peligro de que ocurra
alguno de los supuestos anteriores, o de una emergenc¡a sanitaria declarada por el ente rector del
sistema nacional de salud;

Que, el literal b) del artículo 100 del Reglamento de la citada Ley, aprobado por Decreto
Supremo N'344-2018-EF, modif¡cado por el Decreto Supremo 162-?021-EF, establece resp€cto a la
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Oue, mediante coneo electrón¡co de fecha 23 de julio de 2021, la Unidad de Eiecuc¡ón
Contractual de la Dirección de Adquisiciones remite a la empresa AIR PROOUCTS PERU S.A., la
Orden de Compra N'00118G2021, por el monto de S/ 131,399.14 (Cienlo Treinta y Un Mil
Trescientos Noventa y Nueve con 141100 Soles) incluido IGV;

Oue, con fecha 04 de setiembre de 2021, la empresa AIR PRODUCTS PERU S.A., de
acuerdo a la Guía de Remisión Electrónica N'T010{0151521, se real¡za el ¡n¡cio de la prostación
con el suministro del oxígeno medicinal liquido al 'Hospital La Caleta, Ancash";

Que, med¡ante Memorando N" 2736-2021-DGCENARES-MINSA, de fecha 06 de d¡ciembre
de 2021, la D¡r€cción General del Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratég¡cos en
Salud, aprueba el expediente de contratac¡ón, bajo el supuesto de situación de emergenc¡a d€rivada
de acontecimientos catastról¡cos, destinada al "Sum¡n¡stro de Oxigeno Medicinal Liquido para los
establecimientos de salud a nivel nac¡onal en el marco de la emergenc¡a por COVID-19- 1186.OC",
y se prec¡sa que d¡cha contratación se encuentra ¡ñclu¡da en el Plan Anual de Contrataciones para
elAño Fiscal 2021 del CENARES con el número de referencie 560;

Que, med¡ante lnforme Técnico Legal N' 108-2021-COV|D19-CENARES/MINSA, de fecha
06 de diciembr€ de 2021, el Centro Nacionel de Abastecimiento de Recursos Estratég¡cos en Salud
- CENARES sustenta el trám¡te de regularización de la contratac¡ón directa bajo el supueslo de
situación de emergencia derivada de acontec¡mientos catastróf¡cos, destinado al "Suministro de
Oxígeno Medic¡nal Liquido para los establec¡mientos de salud a nivel nac¡onal en ol marco de la
emergencia por covlD-19- 1186.OC',, por el monto total de S/ 131,399.14 (Ciento Treinte y Un Mil
Trescientos Noventa y Nuev€ con 14l100 Soles) ¡ncluido IGV;
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causal de situac¡ón de emergencia que'(...) En dichas situaciones, la Enlidad contrate de manera
inrnediala,os b,i9nes, sg,.vrbros en general, consultorlas u obras, estr¡ctamente necesarios, tanto
para prevenir los efactos del evenlo próximo a producirse, como pard dtender los requer¡miantos
generados como consecuencia d¡recla del evento producido, srn suieferse a /os regur§itos formales
de la presente norma. Como márimo, dentto del olazo dc vclnta (20 dlas háblles slqulentos de
ef€ctuoda la ent ?o, del blen. o la primera entrega en el cdso de surn,nlsfos o desde su
instalación y puesta en funcbnamiento en el caso de bienes bajo la mddlidad de llaw en mano, o
del inicio de la prestac¡ón del servicio, o del inic¡o de la ejecucbn de le obra, la Enüdcd rooulcrlza
aouellc documentaclón ¡aferlda a l¿s actueclones onoaratorles, el lnforme o los lnfo¡mes
oue conüenan ol sustento tácnico leoal dc la Contrrtaclón Dlract . la /.r,soluclón o.cuordo
oue la cprueba..sí como el contrrto v sus r€oulsltos que, a la fecha de la contatación, no haya
s¡do elaborada, aprobada o suscrita, según conesponda: debiendo on el mismo plazo registrar y
publicar en el SEACE los informes y la resolución o ecuerdos anles mencionados. Para la
regularización de la garantía, el plazo puede ampliarse por diez (10) dias adicionares (...)';

Oue, mediante Comun¡cado N' 011-2020 de fecha 26 de abr¡l de 2O2O de:- Orientaciones de
la Oirección Técn¡co Normativa respecto del alcance d€ la normativa d€ contrataciones en el marco
d€l Estado de Emergencia Nacional, el Organismo Sup€Nisor de las Contrataciones del Estado

\ señala que: '(...) el brote del Coronavirus (COVID-I9), celificedo como pandem¡a por la
'Organización Mund¡el de la Salud, y que he iustmcádo que ol ente rector en salud declare m€d¡ante
Decreto Supremo N' 0O8-2020-SA el €stado de emergencia sanitaria a nivel nacional, constituye un
acontoc¡miento catastrófico a los efectos de la normativa da contrataciones del Estado, qu€ habilita
la aplicación de la ceusal de contratación directa por s¡tuac¡ón de emergencia, facullando a las
Entidades a conlratar de manera ¡nmodiata, en el marco de sus competenclas, los b¡enes, s€rvicios

., y obras necesarios para atender los requ€rim¡entos gonerados como consecuencia d¡recta del
€v€nto producido (...)";

' Que, el numeral 10.1. del arlículo 10 del Decreto do Urgencia N'012-2021, publicado en el
Diario Oficial El Peruano el dia 03 de febrero de 2021, y modificatorias, dicta m€didas
extraordinar¡as en el marco de la Emergencia Nac¡onal por la COVIO-1g geru tefo¡za/. los sistemas
de prevención, control, v¡gilancia y respuesla del Sistema Nac¡onal de Salud, precisa que, los
recursos asignados en el marco de lo dispuesto en el literal b) del numeral 61.1. del artículo 61 de la

- Ley N' 31084, Ley de Presupuesto d6l Sector Público para 6l Año Fiscal 2021 al Pliego 011.
\.. Minister¡o de Salud, para ser ejecutados a través de la Unidad Ejecutora 124: Centro Nacional de
' \ Abastecimientos de Recursos Estratégicos de Salud y la Unidad Ejecutora 001 : Admin¡stración
i ,Central - MINSA para la adquisición de oxlgeno medicinal oriontados a garantizar la provisión de

,,' ..' oxígeno m€dicinal a todos los centros de salud, instalaciones de ampl¡ación de la oferta hospitalaria
a nivel nac¡onal y de ser necesario a las unidades de atención pre-hospitalaria, para atender la
emergencia sanitaria por la COVID-19;
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Que, numeral 10.4 del artículo 10 del Decreto de Urgenc¡a N" 012-2021, dispone qu€ las
contratiaciones previstas, entr€ otros, en el numeral 10.1 d6l referido articulo que se realic€n en 6l
marco del literal b) del num€ral 27.1 del artfculo 27 del T6xto Único Ordenado de la Ley No 30225,
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Que, de otro lado, el numeral 101.1 del artículo 101 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 344-2018-EF y modif¡catorias, señala
que la potestad de aprobar contrataciones d¡rectas por la causal de situación de emergenc¡a 6s
¡ndelegable;

Oue, asimismo, el numeral 101 .2 d€l artículo 101 del Reglamento de la Ley de
contrataciones del Estado, aprobado por oocreto supfemo N' 344-2018-EF y modificetorias,
establece que la resolución del T¡tular de la Entidad que apruebe la contratación directa, requiere
obligatoriamente del respectivo sustento técn¡co y legal, en el informe o informes previos, qu€
contengan la iustmcac¡ón de la necasidad y procedencia de la contratación directa;

Oue, s¡n conlraven¡r lo antes expuésto, en relación al plazo máximo de regulerización, el
numeral 3.26.3 del lnforme Técnico Legal N' 108-2021-COV|D19-CENARESiMINSA, señala que la
fecha máxima para la regularización es el l1 de noviembre de 2021i

Oue, en dicho contexto, y dada la iustilicac¡ón expuesta, se configura el supuesto de
contratac¡ón d¡recta por la ceusal de situación de emergoncia der¡vada dé acontec¡mientos
catastróficos, para lo cual, la contratación efectuada d6be s6r régularizada conforme a lo previsto en
la normativa de contrataciones del Estado;

Oue, mediante lnforme Técnico Legal N" 108-2021COV|D19-CENARES/MlNSA, la
D¡recc¡ón de Adqu¡s¡ciones, Dirección de Programac¡ón, Dirocc¡ón de Almacén y D¡stribución y de la
Oficina de Asesoría Legal del CENARES, efectuaron el análisis de procedenc¡a em¡tiendo la opinlón
con relación a la aprobación ds la contratación directa;

Con los vistos de la Dirección de Adquisiciones, Oirección de Programación, Oirección de
Almaén y D¡stribuc¡ón y de la Of¡cina de Asesorla Legal:

De conformidad con lo dispuesto en Texto tlnico Ordenado de la Ley N' 30225, Ley do
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 082-2019-EF, su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo N" 344-201&EF y sus modificalorias, el Decr€to Supremo N" 008-
2017-SA que aprobó el Reglamonto de Organización y Funciones del Min¡sterio de Salud,
modilicado por el Decreto Supremo N' 011-2017-SA, la Resolución Ministerial N' 907-2021iMINSA,
que aprobó el Manual de Operaciones del CENARES y la Resoluc¡ón Min¡sterial N" 1095-2021-
MINSA por la cual se des¡gnó al Director General del CENARES;

SE RESUELVE

ART|CULO 't'.- Aprobar la contratac¡ón directa por la causal de s¡tuación de emergencia
derivada de acontecimientos catastrólicos para el 'SUMINISTRO OE OX¡GENO iIEDICINAL
LIQUIDO PARA LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD A NIVEL NACIONAL EN EL MARCO DE
LA EMERGENCIA POR COVIO-1g, 1186.OC', con cargo a la Fuente de F¡nanc¡am¡ento: Recursos

r Operaciones Ofic¡ales de Crédito, conforme al detalle que se ¡nd¡ca en el Anexo adjunto, que
forma parte ¡ntegrante de la presente Resolución.

ART|CULO 2'.- Disponer que la D¡rección de Adquisiciones efectúe la publicac¡ón de la
presente Resoluc¡ón O¡rectoral, así como el lnforme Técnico Legal que la sustentan, en el Sistema

l(

Ley de Contrataciones del Estado, aprobado med¡ante Decreto Supremo No 082-2019-EF, y del
artículo 100 del Reglamento de la Ley N" 30225, Ley de Contratac¡ones del Estado, aprobado
med¡ante Decreto Supremo N'344-2018-EF, se regularizan en un plazo máximo de cuarenla y
c¡nco (45) dias hábiles, cuyo in¡c¡o se computa de acuerdo a lo previsto en el citado Reglamento;

Oue, med¡ante la Opinión N' 104-2020/DTN, la Dirección Técnico Normativa del Organismo
Supervisor de las Contrataciones del Estado- OSCE, respecto al alcance de la noma de
contratac¡ones en el marco dél Estado de Emergenc¡a y en ospecíficemente en lo referente a la
posibifidad de regularizar contrataciones directas fuera de plazo, ha señalado que: 'En el contcxto
de una contratac¡ón directa por situac¡ón de emergencia, el vencimienlo del plazo para la
regularización de la resolución o acuerdo que ld aprueba, en el caso que cofiospondd la
aprobacbn, no es una causal sufrciente para no cumplir con dicha ragularización. Ahora bbn, on
atención a lo establecido en el artículo I de le Ley, la Entklad debrá adopt rss eccrones gua
correspondan para el deslinde de responsabilidades por la regularizaci,ón fuera de plazo';
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Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE, con suieción a lo establecido en el Reglamento
de la L€y de Contrataciones del Estado. Asimismo, se dispone que se verifiquen los plazos de
ej€cuc¡ón de la contratación, a efectos que puedan advertir retrasos injustificados que determinen la
aplicación de penalidades en el marco de lo establ€c¡do €n el Texto Unico Ordenado de la Ley de
Contrataciones del Estado y su Reglamento, de sor ol caso.

lnflCUlO 3'.- Remitir el exp€diente a la Socretaría Técn¡ca del Órgano lnstructor del
Procedimienlo Administrativo Disciplinario del Centro Nacional de Abastecim¡ento da Recursos
Estratégicos en Salud, e fin de que en el marco de sus competenc¡as y de corresponder, se
determ¡ne las responsab¡lidades administrativas a qu€ hub¡era lugar.

Regíst Ese y co¡nun¡quese.
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